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Informe de Comisario 

A los señoras Accionistas de 
SERTIC S.A 

En cumpNtzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA^tD a lo dispuestozyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA &i la Ley de Compañías, referente a lera obügacbnes de ios Comísanos, en mi calidad de Comisara) 
Principal de SERTfC S A , presento m ínfomie y opinión sobre la razonaNNdad y suficiencia de (a i n f t m aci ón presentada a ustedes por la 
adirúnistracicm, en relacicHi con en el Estado de Situación Financiera y e!  Estado de Resultado Integral por el año terminado el 31  de 

diciembre del 2017. 

Esta revi ró n se real izó de acuerdo a las disposiciones del Reglamento vigente, misma que avalada por la documentación 
coirespondiente, pemtite obtener razonablemente las cantidades y revelaciones presentadas en los Estados Financieros examinados. 

Como parte de mi examen he verificado el cumplimiento de las nonnas legales, estatutarias y reglamentarias por parte de tos 
adn^nistradores, asi como las resolucbnes de la Junta General de Accionistas y de las recomendacbnes y autorizaciones del Directorio, 
considero que elzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA Übro de Acciones y Accionistes es manejado adeojadamente. Por otro lado, los comprobantes de respaldo como los 
^bros de cont£^ iKdad son preparados y conservados de contormidad con las dispostdon^  legales vigentes. 

Con base en los resultados de la re^ síón efectuada considero que la administración de la compañía ha determinado adecuadc^  
procedimientos de control interno de la compañía, en cuanto a la segundad, protección y conservación de los activos b ^  custcKiia de la 

empresa, lo que co n f u ye a gestionar intomiación financiera confíabte y pn^mueve el manejo f ínandero y administratívo eficiente de sus 
recureos. 

Las relacicMies e Índices de los Estados Financieros son confiables, además han sido el^ orados considraando las nĉ -mas 
intemacionales de infomnación financiera Nl íF. 

No se han omitido el conocimiento de los puntos del orden del día de las Juntes Generales de Accionistes y de los Directivos realizados. 

l a c(mvocatona a la Junte General de Accionistas de la Có r r a n l a se reaUzo de conformidad con las dispostdones ^ xietetias vigentes. 

AdiciCĤ alTTwnte, he podido ventear que los expedientes de tas Juntes Generales de Accionistas de ta Compesíla se conservan, de 

acuerdo con la ley, las listes de los asistentes a la misma. 

Como es del conocimiento genia l , el país presente un reponte económ bo producto de la est^ ilidad económica que vivimos las 
empresas portel motivo b s nesuttedos de la Com p a íía al final del ejercicio conteble 2017 presente una Utilidad de ÜSD 4 261.78  los 

mismos que cenaron como resultado del presente ejercicio 

En mi opinión, ios estados financíenos presentan raz<»iabtemdnte en todos los aspectos materiales la si tuación financia de SERTIC S. 
A. al 31  de Dioembredel 2017, y el resultedo expuesto de sus Estedos Integrales por el año 2017, de conformidad con las regulaciones 
legales, y las normas intemacionales de (n fom sción finsuictera, 

Es importante señalar que, & n mi calidad de Comisario Principal de la compañía, he dado cump^miento con todas las disposiciones 
constent^  en el Art 279 de la Ley de Compañías. 

Ateneamente, 

Ing.CPA.^  .una Yerovi 
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